
O Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 
QUITO A LA CIUDAD DE SANGOLQUI Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "FABRICA 

- DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA" 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la ciudad de Quito a la ciudad de Sangolquí de la compañía 
“FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA”, se otorgó en la ciudad 
de Ambato el 28 de octubre de 1991 ante el Notario Sexto del 
cantón Ambato. 

El señor Superintendente de Compañías, doctor Luis Salazar Becker, 
ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

o por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías, gegignte Regolución 
No. 9.1.1.1. 9950 : 

Elba 
3 

ez 

2. pare amiento de la escritura pública 
0 mencionada los señores Mario Paredes Villacís y Mario E. Paredes 

Altamirano Presidente y Gerente General respectivamente de la 
compañía, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en la ciudad de Ambato. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el 0 yr 
de Compañías, en la Resolución No. 91.1.1.1. 20, 23 pie. 1901 
se pone en conocimiento del público el cámbio de 
la compañía "FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA" de La hadas 

Z de Quito a la ciudad de Sangolquí a fin de que quienes se creyeren 
con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 

- los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
O de este extracto y, además, en el mismo término pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición notificará a la Superintendencia de 
Compañías, dentro del término de tres días, con el escrito de 
oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no 

oposición, la Superintendencia de Compañías procederá 
ación e E popa del cambio de domicilio de la indicada 

  

     
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO 
A LA CIUDAD DE SANGOLQUI Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “FABRICA 
DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA" 

1.- ANTECEDENTES.- “FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA” se constituyó 
wediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigéaimo Cuarto 
del cantón Quíto el 5 de abril de 1928, fue aprobada por la Superintenden 
cia de Compañías con Resolución No. 1174 de julio 6 de 1988 e inscritas 
en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No. 144% el 6 de 
septiembre de 198B, 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “FABRICA 
DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3,7 CAMBIO DE DOMICILIO.- La Compañía cambia su domicilio de la ciudad 
de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, a la ciudad de Sangolquí, 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía tendrá como objeto, el procesamiento, 
envase, distribución y comercialización de alimentos, podrá también 
representar a otras compañias nacionales O extranjeras procesadoras, 
envasadoras, distribuidoras o comercializadoras de alimentos.” 

5,- CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañía es de 
S/. 250'000.000, dividido en 253.000 acciones ordinarias y nominativas 
de S/. 1.000 cada una. 

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL, La Compañía es gobernada 

por la junta general de accionistas y administrada por el Presidente 
y Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial el Gerente General. 

Y. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Sangolquí 
de la compañía "FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA” se otorgó en 
la ciudad de Ambato el 28 de octubre de 1991 ante el Notario Sexto 
del cantón Ambato; ordenada la publicación de su extracto para efectos 
de la oposición de terceros, señalada en el inciso segundo del artículo 
33 de la Ley de Compañías, wediante Resolución No. 91.1.1.1.2259 de 
diciembre 23 de 1991, dictada por el señor Superintendente de Compañías, 
doctor Luis Salazar Becker, se publicó por tres días consecutivos 
en el diario La Hora de la ciudad de CGuito, en sus ediciones correspon- 
dientes á los días 6, 7 y 8 de enero de 1992, 

Los documentos mencionados han sido aprobados pár el K ne ende: 
te de Compañias , doctor Luis Salazar Beckof, Te Le pación 
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